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Maletín 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes j Seeretanoi.reci-

. t u los' nomeros del BOLWIN que. cojrrespondan al 
. diatnto, dispondrán que se flíé un ejemplaí en el si
tio de costumbre donde permanecerá butael recibo 
del número Jpiguiente. -ii;,*. M.-p rv-v; 

Los .Secrétanos cuidaran de conseryarilos^BoLEr. 
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
demacion q i é deberá-.venflcítrfle cada año.vr ;. -

PARTE'OFICIAL. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTIHOIAL fc 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y. 12 pesetas 50 céntimos ai semestre, pagan 
ios al solicitar la Buacricion. ' " 

Í'-VV̂  l i iy . ! ' • : : ' j ; i í / < " r , -r: ^ ! L , . ^ . . ^ . . . , 
Números sueltos 25 céntimos iepetito, 

! . : : . j i M ^ r 1 — « H M ^ 

^ftVBRTBNCIA EDITORIAL : '¿ 
'"'J?:^ ' '• i . : Vi.!'.-^:. 
«fCaJj disposiciones di^as Antondades, escepto las 
que sean & instancia fie parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimisuAo cualquier anuncio con- -
cerniente: al semcio nfiidnal, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular jvréno el pago da > 
25 efattmot d* peMeta, por cada línea de inserción. 

: (Gaceta dÜ-iuiO de Moyo.)- • _• •, 

' rusuucu. BÍII f . m m DI HMISTROS. 

SS. MM. y Augusta BealFamilia-
continúan en esta Corte/ein-.nove-. 
dad en sujimportaiíte salud. ...'.<. 

(..:-. QOBIEBN05gE;PHOVINOIA. • 

- Sanidad.—Negociado l** ," 
í * >•> % -.: - ..... : . 

Circtüari=-Num. 151.. . •- • 
-Debiendo renovarse para 1.° de 

Julio prozimo las Juntas municipa
les de Sanidad que conforme. al ar-. 

-ticulo 58 de la ley deben existir en 
todos los Ayuntamientos que exce
dan de 1.000 almas, encargo i los 
Sres. Alcaldes comprendidos en d i 
cha disposición, se sirvan <remitir á 
este Gobierno dentro de 15 días una' 

- doble propuesta: de., los - individuos. 
^ de la Junta y la suplente que según 

el art;54 déla ley citada debe com-. 
ponerse del Alcalde, presidente, de 
un profesor de medicina, otro de 
farmacia, otro de cirujia si lo hu-
biere,_un. Veterinario y de tres ve
cinos, desempeñando las funciones 
de Secretario el que lo sea del mu
nicipio, según el art. 11 de la Real 
orden do 18 de Noviembre de 1868,. 
publicada en la Gaceta del día 21 del 
mismo mes, & fin de que este Go
bierno pueda cumplir oportunamen
te lo demás que' prescribe la circu-

. lar relativa a este servicio, inserta 
en el BOLETÍN de 15 de Octubre de 
1879, num 46. 

León 4 Mayo de 1883. ; ' 
B l Oúbproadof. 

- . Earlfae 4e M e M . ' ; 

•. • Por el Mmuleno -de la-
cion se me lia. comunicado con fe 
.<U. ¡Ahnl. íiltmo lar Stal- órden' 
guíenle: .:' • •• < 

•«Habiendosl^concedido por Real; 
órden' de W'delVcAnente la extra-¡ 
dicion j del. subdito, italiano Emilio 
Gabbia;. cuyas jseííás conociijgase 
expresan 'ár continuacion, acuBMot 
del delito de • falsificicioíi, S. U . el 
:Eey(q.;D.g.).serba'servidO'.dispo^ 
ner adopte V. S: las medidas1 nece
sarias pava su busca,' captura y en
trega-al Cónsul de aquel país- en 
Barcelona. De Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro "de la Go
bernación, lo digo á V. S. para' los 
•efectos indicados.' • 

j • : : • SeXas personales. •,,:•< 
Edad 32 años, estatura I metro 

69 centímetros, pelo castaño, barba 
y. boca regulares, color sano, nariz 
regular, ojos 'garzos, cara ovalada, 
frente espaciosa,.cejas castañas.» ' • 

£o ¡ue he dispuesto publicar • por 
medio-de este pervídico oficial, encar
gando á los Sres: Alcaldes,- Guardia 
civil y demos dependientes de mi auto
ridad, procedan, a la tusca de dicho 
súidito italiano, poméndolí a mi dis
posición st fuese hahdo. 

León Mayo 4 de 1883. 
'. ' E l QoVerQftdor. 
. Enrique de Mesa.' 

.' SÍGCION Di I011KNI0. 

- Agricultura, Industria y Comercio; '. 

. EnXeal órdende 23 de Abr i l últi
mo, comunicada a este Gobtemo de 
provincia por la Jhrecaon general de 
Agricultura, Industria y Comercio, se 
dice lo siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de. Fo

mento me comunica con esta fecha 
la Real ordep siguiente: •: 

«Excmo. Se: .Nunca ha dejado 
^España de. concurrir, srlas circuns-
tancias.del momento lo han consen
tido; á los Certámenes internacio
nales en los que tan de manifiesto ,, 
se /.ponen i dos .progresos. ríalizados' 
poj .la. actividad humana' y . en losv-
que la noble emulación que des-' 
piertan, es palanca-tan. poderosa á-
la realización de nuevos adelantos 
en todas las esteras de la mteligen-: 
cía y del trabajo. Y siendo esto asi. • 
mal podna no responder al oficiar 
llamamiento, que hoy: le' dirige la" 
Nación Portuguesa, siempre por tan 
cordiales lazos unida con España, ¿ 
la que tan recientemente:acaba de 
manifestar su sincera amistad, y en 
cuya capital habrá de inaugurarse _ 
el 20 del próximo Mayo una Expo
sición agrícola nacional en lo que 
se refiere a los productos del suelo, 
é internacional en lo relativo 4 la' 
exhibición de aparatos mecánicos y 
trabajos científicos. Si la universa
lidad alcanzase á los dos extremos 

. citados, legitimas serian las aspira
ciones de España u ocupar un lugar 
no ciertamente secundario con las: 
producciones de su fértil suelo; pe-
.io.aua.cuenta con. medios para que 
estas aspiraciones subsistan sino en 
tan alto grado en el campo, hasta 
cierto, punto, reducido, a que se la 
llama; pues fábricas existen en va
nas de nuestras provincias do las 
que han,salido máquinas agrícolas 
cuyos excelentes resultados se to
can, y existen hombres que dedica
dos al estudio importante de la 
agricultura, han. demostrado en es
timables ¿publicaciones el fruto de 
su laboriosidad y de sus conoci
mientos.'En esta atención, S. M. el 

Rey (q. D. g.) se ha chipado man
dar- que por̂  esa DirefilBn general : -
se dicten las convemeSies disposi
ciones, á fin de q^Jps Gobernado- . 
rea de-las provincias, de acuerdo ' 
con las respe'ctivas-Juntas de agri
cultura y los Ingenieros agrónomos 
'qüé en ellas existan, y haciendo uso-
de cuantos medios esternal alcance 
de sil autoridad, promuevan la con- . 
currencia'de nuestros -agricultores 
y de. los hombres consagrados al 
estudio de este ramo de la riqueza .. 
publica, v. facilitándoles : al propio 
tiempo, los medios' de realizar sus 
propósitos á los que aspiren á. con- -
currir: al--Certamen, . teniendo, en . 
cuenta la importancia del mismo y -
la-proximidad de la época en que -
habrá de celebrarse.» ' -: 

Lo'que traslado a-Vr Sv para-su 
conocimiento y i fin de que se sirva 
cumplimentar en todas sus partes, 
con la urgencia que el caso requie
re, la preinserta; Real- resolucion; 
debiendo' comunicar íi'este Ministe
rio con igual urgencia los nombres 
de los .expositores de esa provincia 
que deseen concurrir y la-clase y 
naturaleza de la máquina ó instru
mento que se propongan. exponer, 
con objeto de solicitar del Gobierno 
Portugués la oportuna autorización 
para que sean admitidos.al Certá-
men toda vez que el plazo regla
mentario establecido para ello ha 
terminado ya.» • 

y en cumplimiento de cnanto se pre
viene en lapreinserta Healórdenypor 
la Dirección general de Agneultura, 
Industria y Comercio, he acordado se 
inserte en -el- BOLETÍN OFICIAL de- la 
provincia, para que los industriales 
de la- misma gue deseen exponer sus 
•aparatos mecánicos t/ traaos científi
cos, lo manifiesten i este QoUemo aitr 

m 



tes del dia í ^ d e l corrietile, con el fin 
de solicitar del Gobierno'Portugués la 
correspondiinie autoritacion para ¡que 
sean admitidas. 

León 2 de Mayo de 1883. 
ElGobernHor. 

nrlqae d^^Sfesn. 

Negociado de Obras públicas. 

Expropiacimíés. 
Fijada definitivamente la relación 

nominal de los interesados que de
ben ser incluidos-en el expediente 
adicional de expropiación daSp trozo 
5." de la carretera de tercet ofden 

de León á Caboalles, en la parte 
comprendida entre la Magdalena y 
Canales, Ayuntamiento; de Soto y^ 
Amio, he acordado publicarla en 
este BÓLETIN JOFICIAI. y seflalár el 
plazo de 15 dias para querías perso
nas ó corporaciones interesadas pue
dan exponer contra ía necesidad de 
la ocupación que se intenta, confor
me á lo establecido en los artículos 
17 de la ley de expropiación de 10 
de Enero de 1879 y el 23 del Regla
mento para su ejecución. 

León 1.° de Mayo de 1883. 
- E l Gobernadori . 

: < Enrique de Mesa. 

Belacion nominal dt ¡os propietarios pie deben ser incluidos en el expediente 
adicional de expropiación forzosa del trozo 5.° de la carretera de tercer 6r-
den de Zeon a Caboalles, parte comprendida entre la Magdalena y Canales, 
Ayuntamiento debito y Amio. , •' » v -

'•' 1-
2 
3 
4 
5 
6 
7 -
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20-
21 
22 
23 
24 
25 

Nombro del propiotario. 

niel Lorenzana. . . . 
ma González... 

Antonio Suarez. . . . . . . . 
ManuekLorcnzana 
BemtáSÍSuarez.'. ; . . 
Tomás Rodríguez. . . - . . . 
Vicente G a r c í a . . . . . . . . . 
Jeronima González. 
Blas V e g a . . . . . . . . . . . A 
Antonio Suarez.. •'. 
Manuel García 
Manuel Lorenzana. 
Antonio Gonzá lez . . . . . : 
Ignacio Fernandez. 
Cesáreo López; : 
Manuel Diez. 
Pedro Rabanal. 
Manuel Gonzale? García. 
Manuel Pérez. . 
Francisco Alvarez 
Lorenzo Bayon 
Agustín Alvarez. 
Ramona Suarez.. ; ; . . . . 
Cesáreo López . . . . 
El mismo. 

-'M^ecmdad. 

La Magdalena.. 
idem. . . . . . . 
ídem . . 
ídem 
dem 

ídem. . . . . : 
Turón (Oviedo). 
La Magdalena. . 
Canales 
idem¿ . . .* . . i » . . 
ídem 
La Magdalena.. 
Vega de Perros. 
Canales 
idem... . 
idem........ 
idem;. . . . . . . 
ídem . . . . . . 
idem.¡ 
¡ d e m . . . . . . . . . . . 
ídem. . . : 
Vega dePerros; 
Canales:.... . - i 
ídem. 
ídem 

Clase do la fincá. 

Perjuicios en una casa.: 
Corral. ; ^ ' . 
Prado. i 
Huerta. 
Linar. » 
ídem. :•. •'. " .• 
idem... f _ 
Perjuicids en un molino 
Linar. . • • • 
Perjuicios en una casa. 
Linar. n 
ídem. . •• ? 
ídem. 
ídem. < : ,1 
ídem. 
Perjuicios en una casa. 
ídem. 
ídem. 
Linar. ,.; 
ídem. 
Perjuicios en dos casas 
Linar; 
Prado; 
Perjuicios en una casa, 
ídem. 

BIPUTAUION PUOVINCIAIi. 

- CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PEESUPUESTO.PKOVINCIA.L. 

les de Mayo del año eGtíriómieo: 
DE 1883 A. 1883.. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y artimlos para satisfacer las obllgacio-
Ji nes de dicAo mes. formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 

a lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro-
mncrnl de 20 de iSetiemíre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administraciónpmincial. 

Articulo l . " Dietas de . la Comisión pro
vincia l . . . ; ; 

Personal do la Diputación ensustres secciones 
• Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Idem dé la Sección de exámen de cuentas 

municipales • . ; ,. 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. 
Art.'S." Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles. 

: TOTAL 
Artículos. por capítulos 

Pesetas. 

1.500 
2.438 

375 

166 66\ 

1.5Ó0 

Pesetas.' 

7.562 99' 

1.500 

916 
200 

600 

638 

3.500 

, .700 • 

313 
20 831 

CAPÍTULO II.—Senñcios generales. 

Art. 2." Gastos de bagaj'es. 1.200 • 
Art; 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL v i l 666 66 
Art . 4.' Idem de elecciones" de Diputados .'< 

provinciales. . . .^: . . ± . . . " . ¿ . .S.'. i 4.500 V 
Art . i.' Idem de calamidadespúblícas.. í 2.000 •» 

obligatorio. 

Art . 1.° Personal de las obras de reparación ' 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras.; . 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Art. 2.'' .Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPITULO V .—Instrucción pública. 

Art. I . " Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras.... 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins- • 
tituto de segunda enseñanza : . 
* r A r t . j}.0 Subvención o suplemento que abo
na la .¡RJVincia para el sostenimiento de la Es-
cueij normal de Maestros . . 

" f . 4.* • Sueldo.y dietas del Inspector pro-
íal de primera ensefianza : 
atenal de oficina ; • . . . . . ¡ . . . . . . 

Art. 6;° Biblioteca provincial.—Subvención 
al Estado.;.. . . ; . . . W ; . . ; V . . : ' . . . r 

CAPITC^O Vl.—£eiieficencia. -

Art. IjJ? Atenciones de la Junta provincial y 
estgucias de Dementes.:; . . . . : ; . . . . . . . . . . 
;®Art. 2;° Subvención ó suplemento qué abo- . 
na la provincia "para el. sostenimientodolos Hos- ' 
pítales . -. : . . . . . . . . 

Art: 3." Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4." Idem id. id. do las Casas de Expó

sitos. . . . . . . ; . . ' . . . . . . . . . .V 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad.. . . . . . . . . ; . . . . . . . . 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. . 

Unico." Para-los'gastos de esta clase que 
puedan ocurrir . . . . ; . . .>¿ . . . . . I - ; - . ' . " . . ' . ; :-

SECCION: SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAHIOS. 

CAPITULO II..—Carreteras. 

• Art . 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno..;. 

CAPITULO III.—Obras diversas.- ' 

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya. corran á cargo del Estado 
o de los Ayuntamientos :. 

• CAPITULO IV;—Otros gastos. -
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

ínteres provincial; 

SECCION TÉRCÉRA.—GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados. 

Art.: 1.°"' Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1882 procedentes del presu-V 

8.366 66 

1.116 

600 

5.390 83 

219 

2.600,. 

3.600 
. 2.000 

18.000' 

• 500 

*) 26.700., > 

2.500 2.500 » 

16.000 

8.000 

7.000 

16.000 

8.000 

7.000 

puesto anterior.. . . . 14;000 .» 

TOTAL GENERAL . 

14.000 

96:636 48 
En Leon'.á 30 de Abril de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 

Salustiáno PosadiUa.—V.° B.*—Él Presidente, Gullon. . . . . . 
.. Sesión del dia1." de Mayo.de 1883. La Comisión provincial de confor

midad con lo dispuesto en el art. 121 de la ley acordó aprobar esta distri
bución y que se publique en. el BOLETÍN de la provincia.—El Vice-Presi-
denté, Áramburu.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

http://Mayo.de


COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 

- facilitados por los pueblos durante 
el mes de Abril último. 

' . " A r i l c u b s de suministro ' 
' con su reducción' al sistema métrico en 

su ejuivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 28 

: Ración de cebada de 6'9375 
i litros.. 1 01 
Quintal métrico de paja 5 32 

• Litro de aceite.;.. . . . . . . . . . 1 10 
• Quintal métrico de carbón.. • -7 80 
. Quintal métrico de lefia..-..,. 3,78 
Litro de vino, i . . . - . . . . . . . . . . 0 40 
Kilogramo de carne de vaca 0 98 
Kilógramo de carne, de car

nero . . ' . ' i . . . . • • 0 -96 
: , Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 

;.qiie los pueblos interesados arreglen-
í los mismos sus- respectivas rela
ciones, y, en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo.4.° . de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22.de Marzo de 1850 y 
demás dispbsioióries posteriores¿ 

León -2 de Mayo de .1883.—El 
Vice-presidente, Manuel-Arambu-
ru Alvarez.—V. A. de la C. P.: el 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

• OFICINAS'DE'HACIENDA;, •' 

IIELIWCIOS OE IISCIESDA 
DE LA PBOVIKCIA ¡DE LEON. 

•Senda inscripta. 
• Por la Dirección general de. la 
Deuda pública, se ha-comunicado á 
esta Delegación de, Hacienda, con 
fech'a de ayer, la siguiente circular: 

«La Ley de 29 de Mayo de 1882, 
ordena la conversión de las Deudas 
consolidadas al 3 por 100 interior, y 
do obligaciones del Estado por ferro
carriles; y el Real decreto de ,1a 
misma fecha, dicta las oportunas 
reglas para su exacta ejecución. 

Los títulos al portador de la Ren
ta consolidada y los de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, han 
sido ya en su mayor parte converti
dos, y sólo faltan por convertir las 
Inscripciones trasFeribles.é intrasiér 
Tibies de la primera de estos Rentas, 
ó sea la consolidada, que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 13 del 
citado Real decreto, debe tener l u 
gar desde 1." de Julio próximo. 

Para realizar este importante 

servicio, con la brevedad que exi
gen las apremiantes necesidades de 
las colectividades acreedoras y los 
particulares interesados también en 
que el pago de sus intereses no su
fran retraso, y estando próxima la 
época designada para la conversión 
de los valores expresados; la Direc
ción general ha creído oportuno 
dictarlas disposiciones siguientes: 

1.* Los iyuntámientos,1 como 
Administradores del caudal de sus 
propios, los Administradores, Ma
yordomos, Patronos ó Presidentes 
de los Establecimientos, Asociacio
nes y Juntas de Beneficencia é Ins
trucción pública, tanto provincial 
como Municipal; los Representantes, 
Habilitados, Apoderados ó Mayor
domos del Clero, Catedral, Colegial 
ó Parroquial, Monjas, Cofradías ó 
cualquiera otra Corporación" Ecle
siástica y los particulares, poseedo
res de Inscripciones trasferibles ó 
no trasferibles, presentarán en la 
Intervención de la Delegación de 
Hacienda de esa provincia, desde la 
primera semana-económica del mes > 
de Julio del presente aflo y siguien
tes, con -carpetas triplicadas, todas 
las Inscripciones del 3 por 100 con^ 
solidado-que posean, con separa
ción absoluta de conceptos de tras
feribles ó no trasferibles, expresan
do en ellas la- numeración-de cada 
una por el orden de menor á ma
yor, nombredelaCorporacion acree
dora, provincia por donde - actual
mente se abonan los intereses, im
porte .del. capital que representan, 
el cual. al -final de la carpeta, . se 
totalizará á una suma. 

Las Corporaciones ó particulares, 
á cuyo favor estén expedidas las 
Inscripciones - citadas - que quieran 
encomendar su representación - & 
otra persona, deberán proveerla de ¡ 
poder bastante para este fin y para 
hacer la declaración ó renuncia de 
que trata el art. •7.''de la ley de 29 
de Mayo de 1882. ' 

En uno y otro caso,' laslnscripcio-
nes deberán contener, firmado - por 
el presentador, el siguiente endoso: 
< A la Dirección General de la Deuda 
para su conversión.» (Fecha y fir
ma.) • • 

- 2." Las Intervenciones, después 
de cotejados los valores, con•: el 
pormenor de su numeración de me
nor á mayor, nombre de la Corpora
ción ó particular acreedor y de cer
ciorarse que al dórso dé las Inscrip-: 
clones se hace constar el cajetín del 
pago del semestre vencido en 30 de 
Junio de 1883, devolverá una de 
las tres carpetas al presentador, 
debidamente autorizada por el ofi
cial encargado de la recepción de 
estos valores, y con el V.° B.° del 

jefe de la Dependencia, que le ser
virá de resguardo de la entrega rea
lizada, y en su dia le será canjeada 
por la Inscripción que se emita por 
este Centro Directivo, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1882. 

3.* Con el fin de que este prefe
rente servicio se realice en el plazo 
más breve posible, que evite los 
perjuicios consiguientes al retraso 
ó demora en la percepción de los i n 
tereses trimestrales que han de 
abonarse en 1.* do Octubre pró
ximo, según lo dispuesto en el ar
ticulo 1." de la citada Ley: á la pre
sentación de estos valores para su 
conversión ha de preceder la de 
facturas para el cobro de intereses 
devengados, hasta 30 de Junio del 
corriente año, que en el caso de no 
poderse realizar en el acto el pago 
por falta de consignación ú otro 
motivo cualquiera, se le entregará 
al presentador de las facturas un 
duplicado de ellas, para que en el 
dia del llamaimiento del pago las 
haga efectivas, considerándose con 
la presentación e^ í a forma indica
da, liquidado el crédito, estampán
dose desde lúégo' elfiajetin al dorso 
de la Inscripción que acredite su l i 
quidación y abono hasta la expre
sada fecha de 30 de Junio de 1883. 
Las Inscripciones emitidas al Clero, 
Monjas y Cofradías por el concepto 
do permutación de sus bienes ena-" 
genados, les serán admitidas sin 
.aquellos requisitos y en el estado 
que .tengan á su presentación por 
los.actuales poseedores., .-' .¿ . 
. 4.*. La subdivisión de trasferi
bles ó no trasferibles en los valores 
ó Inscripciones de que se trata, ha 
de tenerse muy presente, al admi
tirse las carpetas" para su. conver
sión, no consintiéndose que en una 
misma figuren valores de uno . y 
otro concepto,,aún cuándo, perte
nezcan i una Corporación. 

5.* Las Intervenciones llevarán un 
libro-registro de las carpetas de con
versión que reciban con las casillas 
necesarias á determinar el número 
de orden de las mismas carpetas, el 
nombre .de la persona ó Corporación 
que las presenta, el concepto á que 
corresponden, las Inscripciones que 
comprende cada una, el número de 
éstas, su importe, lá fecha en que 
se remiten para su conversión y la 
¿n que se reciben é ingresan en caja 
los nuevos valores. 

Sentadas las carpetas en este l i 
bro, lo cual debe practicarse en el 
acto de su recibo, las mismas Inter
venciones remitirán semanalmente 
á esta Dirección, bajo relación auto
rizada-y con sus correspondientes 
Inscripciones, los dos ejemplares 

restantes de todas las carpetas que 
hayan sido presentadas en dicho 
periodo, procurando hacerlo á fin de 
cada uno de ellos, ó sean en los dias 
8,15, 23 y último de cada mes, 6 
el anterior, si estos fuesen festivos. 

6. * Los Delegados de Hacienda 
dispondrán la inserción de la pre
sente circular en los Boletines oficia
les de sus respectivas provincias, 
haciéndoles saber á los tenedores 
de Inscripciones de una y otra clase 
trasferibles é intrasferibles, lo con
veniente que es á los intereses que 
administran la inmediata presenta
ción en las Intervenciones: 1.* de 
las facturas duplicadas para la l i 
quidación y cobro de los intereses 
vencidos hasta 30 de Junio de 1883, 
y 2.° de las carpetas triplicadas para 
la conversión do estos valores por 
los de la nueva Renta perpetua del 
4 por 100 creada:por la citada Ley-
de 29 de Mayo de 1882. 

7. * Para obtener la debida uni
formidad en la realización del ser- , 
vicio expresado, la Dirección ha 
dispuesto la inipresion.de las carpe- i . 
tas con quo deben-presentarse, á 
conversión jos valores indicados,.las '-
que se remesarán de oficio á las res- -
pectivas Intervenciones, ¡ tan luego..-, 
como éstas reclamen el número que 
consideren necesario y .remitán pré-
viamente el importe de 10 céntimos : 
'dé peseta-porcada ejemplar. 

Del recibo, de la presente, se*sor-
virá V. S. dar aviso á este Centro, 
incluyendo un número del Boletín,' "• 
o/icial de la provincia donde haya 
sido insertada,.Con las advertenciás'. 
que V. S. haya juzgado oportunas 
hacerle á los tenedores de las Ins
cripciones,- para la más pronta'pre-
sentacion de facturas para la liqui
dación y abono do intereses deven
gados hasta fin de Junio próximo y 
la inmediata y sucesiva entrega de 
carpetas triplicadas para la conver
sión de sus valores.». 

Lo que en cumplimiento de lo pro
venido en la disposición 6.* do las 
que contiene la preinserta circular, 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de 
las Corporaciones y de los particu
lares á quiénes su contenido pueda 
interesar, y con tal motivo les exci
ta para que hagan la presentación, 
en la Intervención de Hacienda, de 
las Inscripciones trasferibles ó no 
trasferibles que. posean, así como 
las facturas para el abono de inte
reses en la forma y , con los requisi
tos qus la misma circular determi
na, para que quede este servicio 
ultimado como corresponde con la 
necesaria oportunidad. 

León 2 de Mayo de 1883.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

•'Tli 
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ATONTAMIENTOS. 

D. Restituto Hamos, Alcalde cons
titucional de León. 
Hago saber: Que el M. I . Ayunta

miento ha acordado .proveer una 
plaza de Delineante auxiliar del Ar-, 
quitecto municipal, dotada con el 
suéldo de 999 pesetas anuales. Los 
que quieran mostrarse aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de la municipalidad en 
el .término que media hasta el dia 
15 del comente. El que resulte nom
brado empezará ¿ desempeñar el 
cargo en I.° de Julio próximo. 

León 1.° de Mayo de 1883.—E. 
Hamos. 

Alcaldía constitucional de 
La Vealla. 

Debiendo proveerse una plaza de 
guarda de campo en este Ayunta-
miento, con la dotación anual de 
425 pesetas pagaderas por trimes
tres vencidos, se anuncia al publico 
á fin de que los aspirantes presen
ten • en • Secretaria. sus instancias 
dentro del plazo de ocho días desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 
- La Vecilla 30 de Abril de 1883.— 

El Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constitucional ie 
Callada. 

• Ko habiendo aún presentado en 
esta Alcaldia los sugetos: expresa
dos á continuación terratenientes 
en este municipio, las .cédulas de-, 
claratonas de riqueza territorial 
apesar de las diferentes excitacio
nes asi de esta Junta municipal co
mo de la suprimida de Estadística 
provincial, dejando trascurrir con 
exceso los plazos señalados, como 
igualmente de la circular de la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas do la provincia fecha 4 de 
Enero próximo pasado y demás dis
posiciones posteriores, continuando 
en un censurable abandono en ser
vicio do tanta importancia. Esta 
Alcaldía, dispuesta como está & que 
no se demore por más tiempo lá 
presentación de citados documen
tos ha dispuesto se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
nombres y vecindad de los contri
buyentes morosos en indicado ser
vicio, advertidos de que si en el pe
rentorio y último término de ocho 
días no lo verifican, les parará el 
perjuicio y responsabilidades esta
blecidas en los artículos 59, 130 y 
siguientes del reglamento del ramo, 
siendo responsables ante la superio
ridad de todas las vejaciones que 
por su causa y morosidad me afec
ten, á saber: 

D. Demetrio Pascual: Herrero, 
vecino de Santas Hartas y residen-' 
te en la estación del ferro-carril de 
Asturias, Galicia y León. 

D." Baltasara González,: herede-1 
ros, vecinos de Sahagun. : ,.¡ • 

Gregorio Fernandez, de ídem, i 
Genaro Melgosa, de,idem • : 
Justa Redondo, de idem 
Jacinto Miróles, de Valderrueda * 
Pantaleon Herrero, de, Villapece-: 

ñil. - . 
Francisco Caballero, de Villamol.; 
Hilario Lorenzo, de ídem 
Nicanor García, de ídem . 
Santiago Prieto, de ídem 
Mana Eugenia López, do Gra-

defes. . 
Calzada y Mayo l . " de 1883.—El 

Alcalde; Benito Andrés. 

Villaquilambre 25 Abril de 1883. 
r - E l Teniente, Ambrosio Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Lago de -Garuado. -

Hallándose en descubierto de la 
presentación de cédulas declarato
rias de riqueza que poseen en este 
distrito vanos contribuyentes fo
rasteros, se les previene, que si en 
el término de 8 dias, contados desde 
la inserción de este en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provineia, no presen
tan las indicadas cédulas, se proce
derá por la Junta á verificarlo á 
costa de los morosos que serán obli
gados al pago por la via de apremio, 
si de otra manera no lo verifican. 

. Lago de Carucedo 27 de Abril de 
1883.—El'Alcalde, Juan Vidal;— 
Por su mandado: José Vidal, Secre
tario. . 

' En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico, los presupuestos de gastos é 
ingresos correspondientes al ejer
cicio económico de 1883 á 84, el im
puesto equivalente á los de la sal y 
la matricula industrial, por término 
de 8 días, dentro de los cuales pue
de enterarse el que lo desee y for
mular las reclamaciones que le con
vengan,' pues pasados que sean no 
seles oirá. 

Lago de Carucedo Abril 30 do 
1883.—El Alcalde, Juan Vidal.— 
Por su mandado: José Vidal, Secre
tario. 

.Alcaldía constitucional dé 
,'' ':\, \ • Cea!, ' : \ 
En la rifa que tuvo lugar en esto 

villa, el dia 4 de Febreni último, de' 
un cuadro de frutas, correspondió 
al núm. 260. . , 

Loque se hace saber al público,* 
áfin de que las personas que obten
gan ó hayan obtenido dicho nú
mero, se presenten en esta Alcal
día, para ser reconocido, y recla
marle por termino de 8 días á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Cea 30 de Abril de 1883.—El A l 
calde, Felipe López. 

La Bañeza á 28 de Abril de 1883. 
—Ricardo Montes.—De su orden, 
Tomás de la Poza. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villajnilamlri. 

En el pueblode Villaobispose.har -
lla depositada una yegua que fué 
hallada en una finca de Matías Sua-i 
rez, de la misma vecindad,.la per-, 
sona que se crea ser su dueño podrá. 
pasar á recogerla, que identificando 
las señas de la caballería se le en
tregará satisfechos que sean los 
gastos. 

D. Ricardo Montes, Juez de instruc
ción del partido do La Bañeza: . 
Por la presente se cita y llama á 

doña Asunción Mata Fernandez, h i 
ja de D. Félix y DA Martina, viuda, 
de unos 28 años de,edad, estanque
ra en esta villa; de la cíial es. natu
ral y vecina,- cuyas señas, persona
les son: estatura regular; blanca, 
descolorida, cara redonda, ojos y 
pelo negros; corta- de vista, nariz 
corta, vestida de luto' con uno . de 
mermo negro, manto largo de gra
nadina y toquilla también negros; 
la cual se ausento de esta villa el 24 
de Febrero último con el fugado de 
la . cárcel de este partido D. Arturo 
José Fernandez de los Herreros, su 
primo, ignorándose su actual para
dero; por más que capturada en 
unión de este en la Puebla de Sana-
bna, han vuelto á fugarse ambos de 
la cárcel de Tábara, internándose 

-según se dice en el vecino-reino de 
Portugal con dirección , a-Miranda 
do Duero; para que comparezca en 
este Juzgado á prestar. declaración 
indagatoria en causa de oficio que 
se la sigue sobre fuga de su referido 
primo,: en la cual ss ha decretado 
asimismo su prisión provisional; pre
viniéndola que de. no efectuarlo, en 
el término de quince dias á contar 
desde la inserción de esta requisito
ria en la Baceta de1 Madrid, será de
clarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de-

.recho. • .. •-. • 
•vY'en nombre de S. M. el Rey 
(q; D. g.) se encarga á todas las au^ 
toridades é individuos do la policía 
judicial, procedan á la captura y 
conducción de la indicada D." Asun
ción á disposición de éste Juzgado, 
como se ha acordado en la expresa
da causa. 

D. Siró Garrido y Sabugo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. . . . . . . . . . . . . 
Por lapresente.se cita, llama y 

emplaza á Ensebio Presa y Presa, 
natural y vecino de Quintanilla de 
Yuso, residente últimamente en d i 
cho punto, y que según noticias sa
lió para Andalucía, para que en el 
término de diez días comparezca 
en los estrados de este Juzgado, a 
fin de notificarle la sentencia dicta
da por el mismo en la causa que se 
lo ha seguido por lesiones causadas 
por imprudencia á • Marcelino - Presa 
Rodríguez, y : citarlo además para 
ante S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este Territorio,¡bajo 
apercibimiento de que si no lo ven-
fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. ••' 

Dada en Fregenal de la Sierra á 
28 de Abril de 1883.—Siró Garrido 
Sabugo.—De su órden, José M.-Ro
dríguez. .; r - • -

ANUNCIOS; OFICIALES. 

COMISARIA DE GUEBBA DE LEÓN.. 

A los Sres. Alcaldes de la provincia. 

Observado por la Sección - de In
tervención del distrito; que muchos 
recibos de suministro, no . se. hallan 
ajustados á los formularios insertos 
en la Instrucción aprobada por Real 
órden de 9-- de Agosto- de-1877;- se 
llama la atencion de • los ;Sres.. Al - , 
caldes de esta provincia, para que 
eviten, en obsequio délos intereses 
de sus respectivos municipios, el aue tenga que devolver todos aque-

os que no se sujeten estrictamente 
á los formularios citados, y los cua
les con la respectiva Instrucción, se 
hallan insertos en los BOLETINES de 
esta provincia de 28: de Setiembre y 
1.* de Octubre de 1877. 

León 2 de Mayo de .1883:—El Co
misario de guerra, Francisco Mo-
reno.. • .: ;•' • •• • :•.;.' 

Admlolslraclon prlnrlpal de . C o r r * » 
de- ILéón.' 

CÓRBESPONDENCÍAácfeimfo inesta Ad-
mmistracion 'principal y mbálttr-
nas durante la 2.' quincena de 

, A t r i l . . • 
Manuel Pérez, Madrid.. , - . 
Felipe Domingúéz; Villamánin. 
Victor Alvarez, Vega dé Ruiporice. 
José Justo Salan,- Montanchez. 
Rafaela de Zamora, Madrid. 
Jefe dé Fomento, Santander. 

León 30 Abril de 1883.—El Ad
ministrador principal, Fernando Gó
mez» 

> I B » » - - « » » • • 
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